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Lima, 27 de octubre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema No 011-2022-VIVIENDA, se designa al
señor Roger Lizandro Gavidia Johanson, en el cargo de Superintendente Nacional de
Bienes Estatales;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida su designación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo; la Ley N" 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley N'30156, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y,
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo No 010-2014-VIVIENDA,
modificado por ef Decreto Supremo N" 006-201S-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Dar por concluida la designación del señor Roger Lizandro
Gavidia Johanson, en elcargo de Superintendente Nacionalde Bienes Estatales.

Artículo 2.- Encargar al señor José Felisandro Mas Camus, el puesto de
Superintendente Nacional de Bienes Estatales, en adición a sus funciones de Director
de Normas y Registro de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, en tanto
se designe a su titular.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es refrendada por el Ministro
de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, publíquese.
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